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9 sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCION DE ALCALDIA N' O OI .2O26.MDCC

Cero Colorado, 07 de enero dei2026

MSTOS:

La Carta N"001-2025-G0M/P presentada a la Municipalidad el 22 de sepl¡embre del 2025 signada con registro de lrám¡le

documentario (TD. 2509221105) suscrita por el Presidenle de la Asociación de Vivienda los Hijos de Arguedas Sf. Grover ojeda
l\¡olina; el proveido N' 10276-2025-GOPI-MDCC del 23 de septiembre del 2025 suscrito por el Gerente de obras Públicas e

Infraeslructurai el inform€ N" 808-2025/ARGZSGEP/GOPI/IVDCC de fecha de 29 de diciembre de 2025 que suscribe el Sub Gerente

de Estudios y Proyectos,

CONSIDERANDO:

oue, la Mun¡cipal¡dad es un órgano de gob¡erno local, goza de autonomia económica, politica y administrativa de

conlormidad con lo d¡spuosto por el articulo 194' de la Constiluc¡ón Politica del Estado y en concodancia mn l0 eslablecido en el

articulo lldelTilulo Prel¡minarde la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de [lun¡cipalidades.

Que, el sub numeral 1.1 del numeral I del aliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminjstralivo

Ley N'27444 preceplúa que elprocedimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en €lpincipio de legalidad, por

el cual las autoridades admin¡slrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le

eslén atribuidas y de acuerdo con los fnas para los que les fueron confeidos.

Que, medianle carta N" 001-2025-G0|V/P, signada con regislro de lrámite documenlano N'2509221105 presentada a la

lvunicipalidad el 22 de sepliembre del 2025 el Sr Grov€r oj€da l\4ollna en su condición d€ presid€nle de la Asociac¡ón de Vivienda

Los Hiios deArguedas, hace entrega delExpediente Técnico dslProyecto denominado "CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA

coN ENRocADo Y ENoAUZAMIENTO EN LA QUEERADA LOS Tucos MARGEN DERECIIA TRAI¡O ASOoIAcIÓN DE

VIVIENDA LOS HIJOS DE ARGUEDAS DE CERRO COLORAOO, DISTRITO CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA,

DEPARTAMENTO AREQUIPA', por un monto totalde S/ 1'115,206.11 {un millón c¡ento quince mil doscientos seis con 11i 100 soles).

con un plazo de ejecución de '150 dias calendaños, mismo que será ej8cutado por la propia Asociación mn recursos propios y

donaciones, confoíne obra en el Expediente Técn¡co.

oue, mn inlorme N' 808-2025/ARGZSGEP/G0P|/|!¡DCC de fecha 29 de d¡ciembre del 2025, el Sub Gerente de Estud¡os
y Proyectos concluye que el expediente técnico cuenla con la documentac¡ón necesaria para continuar con los trámites y
procedimientos para oblenef la autorización y de mnesponder su aprobación por la autoridad competenle, Asimismo, señala que la
ejecución del proyecto estarla enmarcada denko de las poljlicas para la miligación de riesgos, siendo necesario el pronunciamienio y

aulorización de la ANA debido a que el proyecto plantea una intsrvención dentro de los limit€s ds la faja marginal del sector.

Que, en la misma linea €l articulo 36' de la Resolución Jefatural 007-20'15-ANA qu€ aprueba el R€glamenlo de
Pfocedimientos Adminislrativos para el otorgam¡enlo de oerechos de Uso de Agua y de Autoización de Ejecución de Obras e¡
Fuentes Natura¡es de Agua eslabl€ce que: ta aulo¡'zació n d6 ejeuc¡ón de obrcs (con fines d¡slíntos al aprcvechan¡ento) en fuentes

natwales o ¡nltesíudun h¡dtáulica pública nu ¡secloial faculta a su l¡lulat para ¡nstalat esttnwas, real¡zat ob'as tenporcles o
pemanentes en luonteÁ ndwales de agua (cauces, ibens o fajas nary¡nales)o en inlnesttucluta h¡drául¡ca públ¡ca nuftisecloial
Para obtenor la a¡lodzac¡ón, eladn¡n¡slrcdo debe rcredit que cuenta con: a) Cet¡licación anb¡'ntald6l prcyecto. b) Aprobac¡ón

del prcyúo a ejecutar 1nitido por la auffiad conpetenta que conlenga cono anexo d exped¡enle técn¡co o su rcsunen ejecul¡vo'.

En ese sentido, en elcaso ds la oiecución de la obra ubicada en una zona de fenómeno naluralque ti€ne impaclo sobr€ las viviendas

e infraestructuras de la Asociación Ampliación Ciudad Mun¡cipal Zona 9, tiene un enfoque de ser una obfa en una fuente nalural, por

lo que, fequiere ser autorizada d€ la Autoridad Nacional del Agua, previa aprobación mediante aclo resolulivo de la entidad

Que, estando al p€dido formulado, y el inlorme antes indic¿do así como la necesidad de contar con la autodzación de la

Autoridad Naclonal delAgua confonne a la normatividad vigenle, que permita la ejecución de los lrabajos En consecuencia, resulla

necesario proc€der a la aprobac¡ón de dicho exped¡enle, encargando a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y demás

dependencias competentes d€ la l\,lun¡cipal¡dad brinden el apoyo necesario a la adm¡nisfada debiendo en lodo momento cautelar la
corecta adm¡nislración públ¡ca y los inlereses de la Municipal¡dad.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el expediente lécnico del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN 0E DEFENSA

RTBEREñA coN ENRocADo y ENCAUZAMTENTo EN LA eUEBRADA Los TUcos |\¡ARGEN DEREcHA TRAMo ASocrAcróN
DE VlVIENDA LOS HIJOS DE ARGUEDAS OE CERRO COLORADO, DISTRITO CERRO COLORADO, PROVINCIA

DEPARTAIVENTo AREoUIPA", a Bjecutar por la Asociación d€ Vivienda Los Hijos de Arguedas de Cerro

total de S/ 1'115,206.11 (un millón ciento quince mil doscientos ssis con 11/100 soles), con un plazo de

calendarios conforme los considerandos antes exouestos en la or€sente Resolución.
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ARTICULo SEGUilDo: DlSPotlER a la Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Catasüo, a la Sub Gerencia d€ Gestión del
Riesgo de oesastres y a la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, bínden elapoyo necesario al adm¡nislrado a ln de que logre
obt€ner los permisos y autorizaciones correspondientes para que pueda ejecutar el oxp€dienle técnico matgía de la presente.

ARThULO ÍERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaria General la notifcac¡ón con la oresente y a la Olcina de
Tecnologias de la Información su publicación en 6l portal web institucional,
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La Libertad, Cerro Colorado


